
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
2384 Resolución de 15 de enero de 2025, de la Diputación Provincial de 

Barcelona, referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona», de 24 de diciembre de 2024, se 
han publicado las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Sesenta y seis plazas de auxiliar administrativo, pertenecientes a la escala de 
Administración General, subescala Auxiliar, mediante el sistema de concurso-oposición, 
en turno libre.

Once plazas de auxiliar administrativo, pertenecientes a la escala de Administración 
General, subescala Auxiliar, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno 
reservado a personas con discapacidad.

Doce plazas de técnico superior arquitectura/ingeniería –arquitecto–, pertenecientes 
a la escala de Administración Especial, subescala Técnica y clase Superior, mediante el 
sistema de concurso-oposición, en turno libre.

Ocho plazas de técnico superior arquitectura/ingeniería –ingeniero forestal–, 
pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala Técnica y clase 
Superior, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre.

Quince plazas de técnico superior economía, pertenecientes a la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica y clase Superior, mediante el sistema de 
concurso-oposición, en turno libre.

Dieciocho plazas de técnico superior derecho –especialista en derecho local–, 
pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala Técnica y clase 
Superior, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre.

Una plaza de técnico superior derecho –especialista en derecho local–, perteneciente 
a la escala de Administración Especial, subescala Técnica y clase Superior, mediante el 
sistema de concurso-oposición, en turno reservado a personas con discapacidad.

Cuatro plazas de técnico superior derecho –especialista en derecho fiscal–, 
pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala Técnica y clase 
Superior, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre.

Seis plazas de técnico superior derecho –especialista en derecho de la función 
pública y relaciones laborales–, pertenecientes a la escala de Administración Especial, 
subescala Técnica y clase Superior, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno 
libre.

Una plaza de técnico superior en educación –docente del área de conocimientos de 
lengua y literatura inglesa y francesa–, perteneciente a la escala de Administración 
Especial, subescala Servicios especiales y clase Cometidos especiales, mediante el 
sistema de concurso-oposición, en turno libre.

Una plaza de técnico superior en letras –historiador–, perteneciente a la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica y clase Superior, mediante el sistema de 
concurso-oposición, en turno libre.

Cinco plazas de técnico superior informática, pertenecientes a la escala de 
Administración Especial, subescala Servicios especiales y clase Cometidos especiales, 
mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre.

Siete plazas de técnico superior –especialista en relaciones internacionales–, 
pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala Servicios especiales y 
clase Cometidos especiales, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 34 Sábado 8 de febrero de 2025 Sec. II.B.   Pág. 17769

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
25

-2
38

4
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Seis plazas de técnico superior –especialista en cooperación local–, pertenecientes a 
la escala de Administración Especial, subescala Servicios especiales y clase Cometidos 
especiales, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre.

Siete plazas de técnico superior –especialista en contratación–, pertenecientes a la 
escala de Administración Especial, subescala Servicios especiales y clase Cometidos 
especiales, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre.

Catorce plazas de técnico superior –especialista en la gestión de programas de 
promoción económica y ocupación–, pertenecientes a la escala de Administración 
Especial, subescala Servicios especiales y clase Cometidos especiales, mediante el 
sistema de concurso-oposición, en turno libre.

Once plazas de técnico superior –especialista en gestión turística–, pertenecientes a 
la escala de Administración Especial, subescala Servicios especiales y clase Cometidos 
especiales, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre.

Una plaza de técnico superior –especialista en gestión turística–, perteneciente a la 
escala de Administración Especial, subescala Servicios especiales y clase Cometidos 
especiales, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno reservado a personas 
con discapacidad.

Cinco plazas de técnico superior –especialista en gestión de comunicación–, 
pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala Servicios especiales y 
clase Cometidos especiales, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre.

Nueve plazas de técnico superior –especialista de organización y procesos de 
gestión–, pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala Servicios 
especiales y clase Cometidos especiales, mediante el sistema de concurso-oposición, en 
turno libre.

Tres plazas de técnico superior –especialista en gestión de participación ciudadana–, 
pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala Servicios especiales y 
clase Cometidos especiales, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre.

Una plaza de técnico superior –especialista en gestión de políticas públicas–, 
perteneciente a la escala de Administración Especial, subescala Servicios especiales y 
clase Cometidos especiales, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en la forma prevista en las propias bases.

Barcelona, 15 de enero de 2025.–La Directora de Recursos Humanos de la 
Diputación de Barcelona, Maria Dolores Miró Folgado.
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